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Juéves 10—Stas. Rujias y Leopoldina 
vírgeaes.

Viérues 11—N fosí-íio papa, Abundio 
y  Amalia mártires.7* ^ . .

Sábado 12—Stos Juan Gaalberto.

D IA  12/—Sol sal&á-lás: 7 h. 5 m. Entra 
á las 4 h. 55 m.

l a : t r in id a d

TUIXIOAD, JULIO 10-ds- 1-879.

Escuela de Artes- y Oficios
Publicamos en el número pasado una 

importantísima circular del Ministerio de 
Gobierno, que aparte de las .considerada^ 

es que abraza^q^re él actual sistema de 
enseñanza, su punto capital uo puede ser 
mas importáotéj'que^ ofrece i  loa- Depar
tamentos la mejor . oportunidad para que 
cuatro de sus bijos'puedan salir mañana, á 
iniciativa del Gobierno, obreros inteligen
tes, instruidos en las arteajfi^oficios q’ fue
ran de su predilección.

A  los señores Gefes Políticos, á quienes 
ha sido dirigida la circular de que. nos re 
ñimos ocupando, es á quienes compete se 
eundar los dáseos'del Gobierno, designan
do, segunda manera mas conveniente, ó 
las instrucciones al 'efecto recibidas, los 
jóvenes que ha de tocarles educarse en esa 
instructiva Escuela del Estado.

Con este motivo debemos creer, por que 
ello es justo y  razonable, que cuando me
nos uno de. esos jóvenes debe pertenecer 
á Tripulad; y uo dudamos que el Sr-Gefe 
Politice, con ese afta criterio que le distin- 
gue, habrá ya previsto esta necesidad,' ó 
será prevista en tiempo oportuno*'

Los beneficios de esa circular alcansan 
también k nuestra Jurisdicción,como parte 
integrante del Departamento, y  tan natu- 
Tal circunstancia nos autoriza á pedir, que 

- cuando meaos uno de esos jóvenes que 
.van á ingresar en la Escuela de Artes ú Ofi
cios, sea hijo de Trinidad.

Esto es justo, y por consecuencia creed
nos pedirlo q’ realmente nos.corresponde.

Ley de Registro O vil
INTERPRETACION DEL ART. 37

Ornándonos al texto1 expreso de la Ley 
da Registro Civil, después del 1. °  de 
Julio, comprendemos, q’ no puede bauti. 
zarse por la iglesia ninguna criatura, sin 
antes estar inscripto en el Registró Civil.

Ahora bieq: et art. 37 de la ley citada 
d¡ce; ‘«Los curas párrocos no .admitirán ins 
cripcion algqna dé bautismo en sus libros 
parroquiales sin qoe los interesados exhiban 
previamente el correspondiente certificado 
de.inscripción en el Regjstro Civil de naci
mientos.» - .
; Debíamos creer pues, que sin este re* 

qo isito los señores caras no podrían bauti
zar á nadie, pero entre nosotros sucede lo 
contrario, en nuestra iglesia parroquial se 
bíah'bautizado' yá-álgauas criaturas y se 
seguirán bautizandó otras, ó todas las que 
se presenten é'la iglesia sin necesidad del 
certificado del Juez de Paz.

Veamos ahora -en que se fundan los 
señores curas para asi proceder, y no crean 
Uuestrps lectores que este es un hecho 
aislado, no, es la consigna del Obispo, se - 
gun se ros ha hecho comprender, y  á la 
que obedecen sus dependientes.

Lós señores curas, dicen, que la Ley no 
les prohíbe el bautismo prévio, á la ins- 
cricion en el Registro, que lo que la ley 
no les permite, estando á la letra del art. 
37, es la apertura de libros parroquiales, 
es hacer ninguna inscripción de bautismo.

Esta interpretación tan á prlori, la cre
emos impertinente, por que la Ley esta
blece claramente la prioridad de la inscrip
ción civil al bautismo eclesiástico.

Otra circunstancia mas apoyan en su 
favor los señores curas, y es que la ley no 
comprende á . las criaturas que han 
nacido antes de la promulgación de esa 
Ley.

De todo esto se desprende que los seño* 
res curas se creen .coa ámpiia facultad 
para proceder albaatismo como antes lo 
hacían, sin restricciones de ninguna espe
cie, sin sujetarse al Mitificado del Juez de 
Paz, cuya presentación previa demarca la 
L e y

-Estos puntos nos-permitimos someterlos, 
á la ilustrada consideración - de- nuestros 
distinguidos colegas La Nación, E l Siglo y 
La Razón.

La causa por ellos defendida tan valiec* 
temente,necesita de su apoyo ea este cuso.

No Jbay arancel
Contestando k la.consulta que se nos-ha 

dirijido, respecto del derecho con que el 
cura ha procedido cobrando doce - pesos y 
medio por un pasaporte ó recomendación 
para el otro mundo, siendo asi que antes 
solo cobraba diez pesos por el mismo ser
vicio, debemos contestar.* que el cura na 
ha atacado ningún derecho al obrar, asi.

Las funciones de ¡a iglesia coa que es 
general creer necesario acompañar el en
tierro de los cadáveres, eotrao, especial
mente depde que rije la ley de. Registro 
Civil, en la categoría de los gastos super
finos; y los que tienen despacho abrierto 
para satisfacer esas fantasías, no están.otiU* 
gadoe-á venderlas á determinado precio: :o . 
mas que habría derecho ;á exijirles seria 
que, pagasen una patente por la industria 
que ejercen.

El que quiera darse el lujo de un res* 
ponso ó un funeral, que lo pague. No hay 
ley ninguna que pueda fijar el precio del 
trabajo del industrial, sea este fraile ó za
patero, ■

A la ley nq le importa saber si el difunto 
fué rociado ó nó, si le cantaron alabanzas 
ó si se dejaron de cantar;—-lo que le im
porta saber y constatar es sn estado civil 
y esto incumbe aljuez de paz.y no al cura.

¿Qué se diría-de-un individuo que ea- 
¡a boletería del teatro se pasiera á discutir 
sobre el precio de la entrada! -—Si le pare
ce caro no asista á la representación y vá-- 
yase á dormir tranquilamente.

Las funciones de iglesia no son otra cosa 
que representaciones teatrales;—que el 
que quiera proporcionárselas, las pague, 
y el que nó, que páse de largo, con la sa
tisfacción de haber ahorrado algunos reales 
en beneficio de su familia.

(E l Constitucional-)

S E C C I O N  A P EDI DO
- ÜX TEISTE-ADIOS * £,

A  M . . . .

Un triste adiós!te dirijo á la distancia, 
ahna b e lla , sublime y candorosa, ea repa
ración á los sufrimientos de mi vida, adiós 
que- creo recojerás con agrado. '

Tu conoces el sentimiento que abriga 
mi alma; el dolor que roe incesante m" - 
corazón. „



Inútil es manifestarte' querida mi») mi 
cruel y amarga situación; comparto y lloro 
tu desgracia; te veo alejar de mi lado; te 
desvian de mi am olde  mi vista, te despo
jan tu ardiente pasión/—Ah! cnanto sufro!

Y en medio de esa situación qoe consu
me mi existencia te envió mútriste Amos! 
— Consérvalo cual se conserva 6 una mar
chitada flor, como recuerdo de otro tiempo 
mas felÍ2j_ ....... . _ . _._____ i

No paso un momento, tranquilo; .fijo .en 
ti solo está mí pensamiento, solo me acuer
do de ti. ____- —

Mucho tiempo liace ya que lamento tn 
separación; el dolor solo mé rodea, .todo es 
desventura para mi.

Juré jamas olvidarte, y la muerte será 
testigo de ese juramentó

Mi pensamiento éS tuyo como es mi cob
raron; la brisa leve que caprichosamente 
con tus cabellos juega, - envuelta en sus 
ráfajas lleve mis suspiros, 'que el alma ex* 
hala soio para' ti.
'  Pero, querida mía, ' ángel bello, la fita- 

lidad nos persigas,—y solo una remota es* 
pernera-puede ser hoy el único bálsamo 
que mitigue los sufrimientos de nuestras 
almas.—,Ojalá que esa 'esperanía úo se 
desvanezca con el Correado ios tiempos!— 
Ojalá que ese remedio no llegue tarde ya!

Otó destino cruel, que me arrebatas el 
ángel de mis ilusiones; él único tesoro que 
-adoro en el mundo!

No dudes, ángel mió, de la.-firraesa de 
mis intenciones.

Te dirijo el ultimo adiós!—Cuando lle
gue á tus manos besa estas lineas, qoe con 
ellas, envueltos van mis besos'y mis lágri 
mas también.

Adiós! querida, recibe mi corazón que 
es tuyo, como tuyo es mi pensamiento.

: . IT. K

CCLXII de la muerte de Cervantes, autor 1 uora posible, somos unos de sus numerosos
del Quijotes- 

Agradecemos al S t. Cenarán su finó* re 
cuerdo*

Por fin «MacieU ha dado ya paso.
Asi es que.nuestro comercio ha empe

zado á recibir sus cargas que por quince ó 
veinte .dias invernaron en el Durazno.

£1 Domingo tuvo lugar en casa (del Sr. 
Paravis una animadísima tertulia.

Hermosas flores trin ita ria s .d is tin g u í-, 
das matronas encontravaose allí daud o real* 
se á aquella-reunión tan ataena' como fa
miliar. . . .  . . .

El Sr. Parávis, como su amable y  distitf^ 
guida .esposa, hicieron ios honores de la en*. 
*a con ésquisita afabilidad. . . .

Se bailó hasta las 3 dé la roa Sana, hora 
en que todos- nos retiramos, llevando en el 
corazón gi atos recuerdos délos momentos 
pasados.

Sentimos no .disponer de espacio .para 
hacer una crónica detallada, pero basten 
estas lineas para dar una idea.de tan éóñ 
currida y  animada tertulia, y para agrade' 
cer á la vez al Sr. Parávis y su jóvén espo 

la galantería y amabilidad que supie
ron dispensar á'los tertulianos*

Ojalá que móméDtos de esa clase 
proponcionen con maa frecuencia.

I í O G A U Q E I A I »

Al César lo que es del César.
Al Comisario Cortinas pertenece la glo 

Tía del déber cumplido, en la aprehensión 
del malhechor Feliz Rodríguez y  no al Co
misario Batista, como quizás equivocada 
mente, lo anunció nuestro colega-jR Cons 
trtucionat, & quien rogamos la trascripción 
de estas lineas*

El Comisario Cortinas anduvo sin dor 
mir varias noches y dias, hasta que vino 
dar con Rodríguez, y lo aprehendió en 
casa de la viuda D , C l a u d i a  Quintana.

Demos pues al César í© que es .del Cé 
Bar.

la

Hemos recibido la 4. * 
Enciclopedia de Educación. 

Damos las gracias?

entrega de la

V  E l Sr. D, José de Umarán, Presidente de 
la  distinguida Sociedad «Laurac-Bat» de 
Montevideo, ha tenido la deferencia de„ob 
sequiarnos con un folleto conteniendo los 

^  discursos de Fermín Horran, pronunciados 
«n la Academia Cervantina Española a 
xu&emorar los aniversarios CCLX

defensores y no hemos de permitir que e
pueblo .sufra en sus derechos, ni que los
jueces encargados de hacer efectiva aquella 
iey, por consideraciones de creencias reli* 
glosas,violen sus terminantes {-receptos.

Damos en seguida un estado del moví*" 
miento de prosos, habido en la cárcel pú* 
blicade esta Villa,'desde el l , 8 de Enero 
al 30 de Junio pasado.

Helo aquí:

se

e-i s* S! •« Sí
S o ? S T 2.» .
0*0 g  g

U. ÍO «  w w 
KO ©* »*>► O

t m e.

I J “

lasEl Sr. Piola pone en remate todas 
existencias de su bien surtida tienda.

Lease el aviso que va en la sección 
espoctiva.

A los pichincheros se les presenta una 
ocasión oportuna; todos los artículos se 
venderán á los precios mas reducidos.

No lo olviden pues, el Domingo & lo de 
Piola."

1 I -1

Cu
©

Muertes.

RoWs.

Heridas.'

—Pelea..
I
i

«den.«ó»- itk «o
*t " ‘T  lVOI M M (O m (S k.

E-scíndalo. 7

Inp. Policial/

La sociedad italiana se reúne el Do
mingo 13 á la una de la tarde en el 
ocal de secretaria.

Léase el ariso respectivo.

ter-La revolución en el Paraguay ha 
minado por completo...

La paz reina ya en aquella desgraciada 
República.

Celebramos el hecho.

A propósito del editorial q-.hoy publica

KIOC3 AbíféKto. }
a
*

[ 1 , - 1  11
■'Orden déla 

(jefatura.

5 O h CiiU 1 Embriagues. }

»
>

« t— u  (J »  í> Otras causas.

o « i m i R apto.. i
Desacato.

-  15 ( .■»  W 10 
O O «O ■*» — O .Total.

mos sobre la Ley de R. Civil, se nos dice I sideración

Tan irregul ármente han sido llevados 
los libros parroquiales en esta localidad, 
que hoy están causando perjuicios de con*

que una de esas criaturas bautizadas lo 
fué á indicación del Juez de Paz, que dijó 
á los padres, según se nos refiere, que él 
no podia hacer la inscripción aquella -por 
que la criatura había nacido antes del 1. °  
de Julio, que por cqosi guíente correspon* 
día el bautismo á la ■iglesia-

Si el hecho es cierto, lo que trataremos 
de inquirir, desearíamos Saber. & nombre 
de que derecho interpreta el Sr. Juez la 
ley, de esa manera.

Si al respecto hay dudas, ¿por que no 
se consulta al superior?

Estamos interesados en que l a  Ley de 
Registro Civil se cumpla de la mejor ma •

Dos vecinos de la localidad se presenta* 
ron hace unos-dias al Cura, solicitando la 
fé de bautismo de dos de sus hijos y  el 
Cura no pudo satisfacer tan  justa exigen* 
cia [mediante dos pesos se comprende} 
por que en los libros de la parroquia no 
existe constancia .de ninguna clase, de 
esos bautismos.

Estos son los frutos, q u e  dé la iglesia;
¡ para eso quieren tener en su poder los re* 
gistros.

Que hacen ahora esos padres? Como jus* 
tifican la nacionalidad de sus hijos puesto 
que la  partida de bautismo era la  que h *  
cia fé ea esos casos!



Fabricará algabas anotaciones el Sr. 
juré, eatondórá la partida por referencias 
osteriorest
Todo puede s a ld a r ,  pero la verdad es 

f tu e  esas partidas no existen en los libros 
n&rroquiale^. «

uantos oíros gatos no habrá en esos 
iros!

Refiriéndose al ya tan  nombrado Calda1 
ría , he aqoi como se esplica nuestro có 
ega El Poytandú:

«Pues si señorea*, el ave que se nos ha 
:oldtta en casa, es esa -Caldmtria temor de 
as policías Entre-rianas y especie de fan* 
asma de las Uruguayas.

«Calandria; el héroe de la ¡ornada de 
lualegunychá, que presentándose á D. 
Pedro García, Jefe Político de aquel De* 
i&rtamento argentino, preguntóle, con una 
lasticidad admirable—,Es V. D., Pedro el 

¡Cruel?
iQue dice replicóle el esposo de la 

Paraguaya!

r-vYo soy el comandante Celáadria. Y no 
dándole tiempo á D. Pedro de Oatarlo, 
montó á caballo, y mas ligero que una ca- 
Idndrita tomó vuelo para pararse en los 
montes de San Joaé.

«De allí fué perseguida, y alzó vuelo 
en ^mpafiia de una Caehila, voladora tam 
filen, y hoy, esas dos avecillat dicen qoe 
dicen que las han visto paradas alegre 
mente en un frondoso árbol de la—cam 
paña de nuestro Departamento.

«Que están aquí, mi jefe, que .están 
aqui y que la Calandria entona los meló 
diosos trinos que. tanto efecto, produjeron 
en las Policías de Parávis.

Ah Calandritiol»

T ra s lad o ....j*  - 
En la discusión que viene sosteniendo 

nuestro colega La Nación con El Bien PA 
blicof y afin de probar que el Coronel La 
torre, hoy Presidente Constitucional, pro
cede en todos sus setos con imparcialidad 
suma, regale La Nación á su contrincante 
el siguiente parfafito:

«A este efecto, y para ser consecuente el 
Presidente en todos sus actos, les mostró1 
la puerta dias pasados A dos /railes que 
fueron á meterse en el Taller Nacional.»

Tomen nota nuestros lectores de como 
piensa el Gobierno en la gran cuestión re 
ligiosa que se debate.

Tengan presente también le circular del 
Ministro Montero, y se convencerán de q* 

' pueblo y gobierno, piensen de igual modo. 
Las ideas liberales se abren paso por 

doquiera; la religión católica va de capa 
caidnk j»'’ 1 r¡ *. .■» '  '

T i u v i m  n

t l L T U i  H0R1
Nos llegan los diarios de la capital, y 

en corroboraron de lo que decimos en 
nuestro editorial ¡Ley de Registro Civil, 
encontramos en La Ratón un artfeulo del 
que tomamos únicamente el último párra- 
forj por carecer absolutamente de espacio 

Dice asi:
uTodo el que no haya sido bautitado b 

inscripto dntes del primero de Julio, dibese 
fortes miente inscribirse en el Registro civil 
cís Nacimientos, SEA CUAL 8EA SU  
EDAD, so pena de incurrir en una multa 
lis 25 á 600 pesos, según la gravedad del 
caso.

Regresé ya de San José nuestro amigo 
el Cot&istrio Cortinas y pasó á hacerse 
cargo de su sección]

Para el próximo número ofrecemos á 
nuestros favorecedores una novedad.

La incógnita que encierra el Ya aparece
rá, sera descubierta.

Esperar pues hasta entonces!

En todas partes se preparan fiestas para 
él próximo 1S. 

lY aqui que se hace?
Nada.

A VISOS D EL DIA

■UPOBTANTE REMATE 

POB

PARLO  LA B A STIB

El Domingo 13 del corriente se efectuará 
uno en la bien surtida Tienda de D. Lázaro 
Piola situada en la calle de la Trinidad N.° 
12, .al Indo de la-iglesia.

Se'rematarán ricos lienzos, madras, traé, 
frazadas de varias clases, ponchos de vicuña 
y de paño, chalones de tartán, rebozos y 
rebocitos, pnñueletus, batitas.y medias de 
lana para niñas, camisas de varias clases, 
sombreros lo mismo.

Completo surtido de ropa .hecha, como 
ser sacos, pantalones, chalecos y trajes 
para niños.

Aprovechen la ocasión que esto no se 
presenta todos ios días.

La hora q’ empezará á rematarse será á 
las 10 de U mañana.

£1 Lúes partió para al Durazno nuestro 
nigo.Maysda.
Deseamos haya tenido un viaje feHs.

' La falta de espacio nos hace suspender 
algunos materiales, entre ellos una disposi' 
cion del Sr. Jefe Político sobre juegos de 
azar.

CAMPO
Se vende un tercio de campo, mas ó me* 

nos, en la cuchilla Villasboas,lindando con 
D. Francisco Martínez >y D. S. Sienra.

Es una buena posesión; exelente campo, 
pastos y aguadas superiores.

Para tratar ocúrrase ¿ D. Serapio Fer* 
naudez, cálle 18 de Julio N. 33.

Jl. *— 3 ps.

S O C IE D A D  IT A L /A X A
Se invita & los socios honorarios y efec

tivos para la reunión de la Asamblea 
General que tendrá lugar el Domingo 13 
del corriente á la ana de Ja tarde en el local 
de la sociedad.

Trinidad, Julio 10 de 1879.
E l Secretarla.

AVISO
Si he tolerado por cuatro silos el grabé- 

men á mis intereses causado por las ha
ciendas agenss en mi campo, hago saber á 
quienes interese que en el termino de ocho 
(lias saquen las estables y ptíben las en
tradas de las que no lo son, vencido el plazo 
procederé con arreglo al Código Rural»

Chamangá, Julio 4 de 1879.
Macedohio Martines.

OTRO
El arriba firmado habiéndosele desban

dado el ganado vacuno & causa del furioso 
temporal, contribuyendo lo éspuesto en el 
aviso anterior y no pudiendo reunirlo por 
•causas poderosas sup'ico i  loa baeendados 
distantes una legua de los limites de mi 
campo, sea otro distrito 6 sección se dig
nen no sacarlos de sus campos por quince 
ó veinte dias.y si le es graboso,avisarlo q’ 
se le abonará el galope, para el efecto pinto 
la marca siguiente que es de mi propiedad.

Es favor que agradeceré.

AI. Martines.
J  ,b/— 3 p.

GRANDES BARATILLOS
DE

D U L C E S  D E  T O D A S  C L A S E S
Se avisa al Público Trinitario y  á la 

Campaña que los abajos firmados tienen 
en sus Confiterías, dulces esquisitos de 
todas ciases desde. 2 3 qf) centesimos hasta 
0,50 el kilo y bien surtidas según la clase 
respectiva.

También se .encargan de cualquier 
trabajo por difícil' que sea, como Bodines, 
Tortas, Ramilletes, Decoraciones, Bandejas 
etc., y todo con esmero, limpieza, y ú 
preoios muy reducidos.

VENGAN Y VERAN 
Luis Massimino—Ita n  Lapada 
— Pedro Volunte., (_j •'

J .  89—6 p.



A L I S O S ,

' ] » X A ] % U F A C T U R i l .
* *

T A B ÍC O h :k  YAPOR
DE

AQÜILE5 FE R IO L O
Calle Ceeeito JT. °. 19S-MoxT£vn>EO

Especialidad entabacos y  Cigarrillos’ de. 
hebra: único ;establecimiento montado 
al estilo de las mánucfaturas- Nacionales 
Francesas.

Deposito en casa de los Srs. Antonio 
Bibas.y~C.* - ........ —  - ............ .........•

X  K l  W i n f A  D

J• 3/—S p. *■-* •'

a s ís o '

/OJO PICHINCHEROS!
Por la mitad dé su valor se venden 2 si. 

tíos dé 25 de frente por 50 de fondo -en la- 
Calle Montevideo Ns °  %; con 'una pieza 
con techo de sinc.de 12 varas por 6 de an
cho.

También se vendeotrb sitio en la calle 
de 25 de Moyo,- esquina Union, dé 25 por 
50 con 1S varas de cimiento y 2 varas de 
pared ála calle 25-y  una pieza de 7 varas 
por 6 en la Calle Union, de techo de sinc.-

Para mas informes ocúrrase & ésta im
prenta. . j

J  i 26— .S p ;

Por disposición deí-Sr. Juez Letrado De
partamental Doctor D . Carlos A. Feio, y 
A los efectos del articulo 1045 dei Código 
de Procedimiento Civil, se hace saber al 
públieo la apertura de la testamentaria de 
D. Antonio Apelategui, á efecto de que 
los qtie se consideren -herederos-6 acreedo
res á ella comparezcan ante esté Juzgado 
dentro del término, de treinta dias ¿ dedu
cir sus acciones,. ’

San José, Junio 14 de ÍS^9.
. Sixto Pela Hanty. ¿
. Escribano Público.

J . 22,—S p.

í D E  C A R R E R N S
B e  v e n d e  e n  e s t a  im p r e n to  

PRECIO:

U N  REAL
* \  -

HEFORMADO

Se[tim Sé.^.:&lau: ifnpférild 

Á DOS PESOS E l EJEMPLAR ‘

Alfredo E . . C£stéUdnos

"ST

*0  ■ •

PROCURADOR

S J lW j o s £

E X j  d o c t o r  

Manuel de Luis Olin 

M É D I C O S  M A J A N O  .
Ofrece -stfs serricios

fi los vecinos tanto del 
pueblo como de la campaña. 

Consultas de 2 i  4 de la tarde.
8 —CALLE DE O JO L M I-8

MEDICO CIRUJANO

Ofrece al público sus servicios, proffesio* 
Malee.
,. [Tratamiento especial de las enfermeda* 
des venéreas y  sifilíticas],

‘ j Plaza Constitución JK. ?’sW.,
perm. ' '

ORÁÑfíE RÍTTER

• Este delicioso Ifcor^stomacal preparado 
por el acreditado' Farmacéutico. D. Carlos 
Supparo,;. participa de las propiedades de 
todos los tóOtoosjconvieDe contra las i n 
comodidades del estómago, ¡a inapetencia,* 
las digestiones etc. etc.
. Se .vende por mayor y  - meDOr en - casa 
de-su Agente: ■ .

DON PEDRO BAKBAROUX

E S P E C I F I C O
Para m atar gazano»

P r e s e r  v a t  (v  o d 'e .l o s . m is  titos 

i  ccsÁxivo SKécño’ b e  la¿ llaoas' 

DE LOS ANIMALES

• PREPARADO .PQREÍ, ÍARMÁCÍtinCO

D .C arlos Suppdro
Este específico, qúe.tan buenos, resa. 

tados ba dado en varios puntos,' tiene la 
ventaja de no tener en' su composición 
sustancias veoédosa'S.

A cada fraseo se acompaña'un método 
del modo de uésflo.

Sé vende en casa dé sú Agente:

D . PEDRO B A R B A R O C X

K  Á —T o -^ fI  -
dos . nuestras 
preparaciones í ?  
llevan como * 
garantía la 
firma y mar
ga di Fábrica ¡k nuestra Gasa',


